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m U PROYDÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLITÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que fie fije un ejemplar en el sitio 
de eontumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TXMBS coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
dorauoiún, que deberá Teriflcarse cada año. 

Se PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ Y1EKNES 
Se suaeribe en-la Imprenta de la Diputación proTineial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital ve harán por librama del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fr»cet¿n de pmeta que resulta. Las suscripeiones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Kúmeros sueltos yeintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serTicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consto de JJinlstfos 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) aonti-
núan en esta Corte sin 
novedad en au importan
te salud. 

(Gacet* del día 27 de SoTiembre) .. 

COIilERNO DK PKOVtNOIA 
O I U O L L A I l 

En lo Gaceta de tíadnd de & del 
actual , se publico ¡a siguiente Real 
orden: 

i Repetidas disposiciones. h v dio 
' t adó este, Ministerio para evitar la. 

emi(r"iició'ú c l endes t iüé , j en tal 
propósi to , v en el do poner .coto á 
los abusos ffecuentnaiontü adve r t í 
dos. se inspiró 1» Rsal orden de 7 de 
Abr i l de ii>03 al reducir la docu-
m e u t í c i ó n . d e q o e han de proTeerse 
los espnfiuies que pretendan salir 
del Reino á la cédula personal ; tus 
permisos de lus Autoridades mili tar 
j tío Mnriüo que las leyes ex'gen. 

CoDtiDÚ>ia. sin embargo, formu-
lándons deounciiis y quejas, til pn-
reonr fund.íd«s, (,egú , los cuales se 
realizan embarcos elaedeetinos y se 
burla la vigilsucíii do las Autorida-
des gub3;!ji:liv;!:;, ea muchos casos 
mediauto la . 'us t i túc ióa d u l o s d o -
cumeotos íls ideritidad: todo ello co • 
roo cousocuencia del espí r i tu de es
peculac ión de armadores poco es 
crupulosos y de agentes de emigra
ción iuteresados ou fomentarla, que 
para coi seguirlo, se valen do me
dios reprobables y penados. 

No cabe tolerar esa recluta ¡amo
ral é i l íci ta , ejercida por los que, 
desligados de todo sentimiento ha -
manitario, Ten sólo eu su semejan
te el preci» de un pssaje y el impor
te de ana prima, fjvorecieodo para 
ello la infracción de las leyes, y ex
plotando la sencillez, la credulidad 
y la miseria cou falsas promesas da 
provechos j a m i s logrados; y las A u 

toridades tienen el estrecho deber de 
impedir que consumen tales delitos 
y de promover el castigo de los cul -
pables do inducción ó complicidad. 

A este fin, y sin perjuicio de otras 
medidas que se dicteo por los Cen
tros respectivos, es m d ú p e o s a b l e 
que las Autoridades dependiectes 
de este Mm.-sterio, despleguen toda 
su actividad y la mayor e n e r g í a pa
ra evitar que se haga objeto de t rá
fico & quienes son arraocados de 
sus hogares con eogafiosas seguri
dades de bienestar, y pongan espe 
cial e m p e ñ o en impedir que pueda 
nunca atribuirse á tolerancia, por 
abandono ó cor rupc ión de los fun
cionarios públicos, el Cimento de lo 
emig rac ióo . ya c 'aiidtstioa ó y a f a l - . 
a e í d a "por ¡a sup lan tac ión de las 
personas.. •' 

Ensuv i r t ud .S .M.e lRey (Q. D.G ) 
ha tenido ti bien resolver: 

Primero. Que disponga V. S. la 
inserción en él Soietin Oficial do esa 
provincia,' ordeuuudó á los Alcaldes 
que lo tijetj en paraje público y v i - , 
sible de los pueblos respectivos, las 
Reules órdenes do 7 de Abr i l de ¡903 
do este Ministerio, y las dictadas en' 
7 de OíJiubio ae 1902 por los du la 
Guerra y de Marlua, pjra quopue 
duu ser bien cooociaas de todos 
aquellos á quienes comprenden. 

Segundo. Que asimismo se anun
cie pdblicaooeuto por dichas Auto 
ridaden que los docux.ontos de idou-
t i ñ e a c i ó n d e las personas á que a lu
de la primera citada Rúa! ornea, son 
en absoluto gratuitos, y si bien no 
es obligatorio proveerse de ol io, , los 
que deseen obtenerlos para embar
car, pueden solicitarlos del Gober
nador c i v i l , sio necesidad de trasla
darse á U capital, por conducto de 
los AlcaMes de los pueblos eu que 
residan. Estas Autoridades, bajo su 
responsabilidad, cer t i f icarán de las 
seflas detalladas é identi Jad de los 
solicitantes, y darán cuenta á V. S. 
de haberles entregado persanulmen 
te los expresados documeutos, sio 
que por nadie se leu haya exigido 
r emunerac ión alguua. 

Tercero. Que no se admita eu 
ese Gobierno, ni so consienta eu las 
Alcaldías, la in te rvenc ióu en la pre-
seotac ióu de lus solicitudes y reco
gida de dichos documentos do los 
llamados agentes de omigrac ión , sin 
poder especial de cada in te resad» , 
el cual documento, eu su case, se 

uni rá á la s o l i c i t u i ; debiendo V . S. 
ejercitar, en la medida ulectiuda, 
respecto de los mencionados agen 
tes, las facultades que le cobfiere el 
are. 22 de la ley de 29 de Agosto de 
1882, si después de anunciada se in 
fringiera esta prohibición, y en 
cuunto á !a3 Autoridades locales, las 
que determina la ley Municipal ; 

Que publique V . 3 . . y haga pu 
blicar en todos loa pueblos, las obl i 
gaciooes y responsabilidades que 
establecen la ley y reglamento v i 
gentes de Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejérci to para los mozos 
sujetos al servicio mil i tar , para sus 
padres ó tutores,- y para quienes 
sean cómplices ó coadyuven á la i n 
fracción.de dichos preceptos. 

Quia to . . Que las Autoridades lo -
cales den i conocer al vecindario las 
penalidades que sufrieron y los aa-
g u ñ o s de que han sido victimas los 
etnigrantes de cada localidad, se
g ú n las noticias, que de ellos ten
gan, previniendo á los vecinos con
tra la icsidiosa é interesada propa- -
ganda de los repetidos'agentes, é 
inv i tándolos i denunciarles las ofer
tan que por és tos se les b ic ié rea , pa 
ra protegerlos de indignas explota 
clones, y que procuren inculcarles 
el convencimiento de que la Auto r i 
dad es la mejor salvaguardia do sus 
intereses, y á ella deben acudir se
guros de que los fioilita.-á g ra tu i t a 
mente la documet i tac ióu necesaria 
de identidad, si so deciden á emi 
grar, y en todo coso a m p a r a r á sus 
personas y sus derechos. 

S;xto. Que por los Alcaldes y 
Autoridades todas, á las órdenes de 
V. S-, se ejerza la vigilancia más 
activa en los pueblos para conocer 
la presencia de los agentes de emi 
g rac ión y las opericioues que reali 
cen, no permitiendo que funcioneu 
üi no acreditan hallarse matr icula
dos eu la forma que prescribo el re
glamento de la coa t r ibuc ión indus
tr ia l , ni que publiquen ó distr ibu1 
yen carteles, siu cumplir los requisi 
tos del art . 7.°, párrafo 1 . ' de la ley 
de 28 de Julio de 1883; y si de d i 
chos anuncios ó de la propaganda 
públ ica ó privada que hicieren re
sultare fraude ó e n g a ñ o en los coo-
tratos de e m i g r a c i ó n , y tuvieren no
ticias ó sospechas fundadas de que 
aquélla ó és tos y los procedimientos 
que uti l icen e s t á n comprendidos eu 
la seccióu I . ' del capitulo 4. ' , t i tu lo 

13, l ibro 2." del Código penal, lo 
pongan en conocimiento del Juzga
do correspondiente. 

S é p t i m o . Que por las expresa
das Autoridades, de acuerdo con las 
de Marina, y por la Guardia c i v i l , se 
ejerza eflesz vigilancia en los puar 
tos de salida do vapores dn pasaje y 
en los pueblos inoTediatos para des
cubrir la presencia de dicho» agen
tes y de los individuos que los acom
pañe ' ] , procedentes de otros pueblos, 
y evitar que puedan embarcarse eu 
lanchas para trasbordar eu alta mar, 
poniendo á disposición del Juzgado 
á los repetidos agentes y á quienes 
proporcionen las embarescoces, si 
resultare que intentaron conseguir 
ó contribuyeron á facilitar la salida 
del Reino de quienes no hayan ob
tenido la liceucia de las Autoridades 
mil i tar ó de Marina que previenen 
las meociouadas Reales ó rdenes de 
7 de Octubre de 1ÍI02 y 7 dé Abr i l de 
1903. 

Octavo. Que cuide V . S . espe
cialmente de que teñera debido c u m 
plimiento la Real orden de 7 do A b r i l 
de 1903; y se.ejerza la mayor y i g i -
láncia eu los días anteriores y cu e l 
mismo de la salida de los barcos de 
pasaje cerca de los repetidos agen
tes y personas que los a c e m p a ñ e n , 
para que se compruebe, sin veja
men ni molestia, la identidad de las -
que inspiren sospechas fundadas j 
dé quienes se tenga denuncia de 
que intentan embarcar con docu
mentos falsos ó pertenecientes á 
otros personas, comunicando V . S. 
á este Ministerio las noticias . que 
adquiera, a compañadas de pruebas 
bastantes, sobre IOÍ barcos naciona
les ó extranjeros que realicen tras
bordos en a l t i mar de pasajeros es
pañoles que salgan del Reino e lu 
diendo el cumplimiento de las l e 
yes; y 

Noveoo. Que cuando las A u t o 
ridades locales tengan noticia de la 
salida del pueblo eu que habiten de 
vecinos que se proponen e m i g n r y 
sospechen que tratan de eludir los 
preceptos á que se refiere el n ú m e r o 
cuarto, lo comuniquen á V. S. por 
te légrafo , con las s e ñ a s suficientes 
de los mismus y de los que les 
a c o m p a ñ e n , cuyos datos t r a n s m i t i 
rá á V. S. al Gobernador de la pro
vincia donde hayan de embarcar, t i 
no fuese la de su mando. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

http://enr.ua-


IU coDucimiesito y exnr.to cumpl i -
miectu . Dios guat.-lo ¡i V. 8. tnuch'.s 
a ñ r s . Mndri'i 4 r:^ NuTien-broi (ic 
1901.—Sénc/icz Guerra. 
Sr. Gobevrnidor c i v i l (Si; In |K(.TÍa 

cía da • 
# * 

Reales órdenes que se citan 
«El procedimiento adminietrotiTo 

^ue tiby &e e íguo para autorizar lor 
embarques de les r:m!¡rra!ites á U l -
trumar, y.cno sieido obj«to de cea 
«uras y üo c r i t i c i s . do IÜR OIUIÍS se 
hao hecho ii!óf;>»íie8 la Cátutira do 
Comerciu y la Asceiaoión do Navio-
roe y Cu: eignatarroe di) Barc:«ioaa y 
la Lig.'i Maritiai 'iKsp'jñoía, «poyan
do és ta , eu repetidas instancias, las 
que hai¡ elevado al üi-bieruo sus 
Jui.rus proviscialoa d.i Bjrcoloü», 
Comfla y Vigo. 

Fú1 doose lus criticss y censuns 
del fifteíüo eclual en que sim inefi-
caoes IHS disposioioiies v:gaDt8S pa 
ra impedir la emignc iou . si es que 
pera ese fin fueron dtctndss, vn que 

. u o í o a g i r a n c i i del survicm mil i tar , 
i que l is ' í i i obligados todos loa es 
psüoles , y en el hecho, pjr desgra
cia indiiüable, de que las trabas y 
dificulU'ies ú que se halla so ias i id i 
la coaces ióü do ¡os permisos ds em
barque, han dudo lugar á gratide* 
abusos, fuente de usa inmoralidad 
que no puede S';r tolerada por más 
tiempo. 

Examinado, pues, uteatamoste el 
asunto: . 

• Vista la Benl 'orden de 10 de No-
Tieabre do 1883, y Us de 8 de 
Mayo de 1888. 21 de Septiembre de 
1894, 25 do Enero de 1897 y 21 de 
Enero (io 1910, que la modifican y 
complementan: 
, Considerando que aquella disposi 

c ión fué .dada para reglatneotar la 
emigraciÓA.española á los países de 
A m é r i c a , é impedir los abusos; ya 
entonces seña lad i i s .que se c o m e t ú n 
con motivo dé la expedición dr! pasa 
porte?, sin que l u y a dado resultado 
alguno, oo las p r o v i n c i a del Nor
oeste n i en .las dsl Sudeste dé Es-

..paila:. 
Considerando qur, tampoco las dis 

posiciones' vigijutes g u r a u t i z á n el 
cumplimiento del servicio, mil i tar A 
causa de la s; jtetnátiCH f i ls i t ícación 

..de los expedientes, con' a r r é e l o á ¡os 
cuales ios Gobernadores es tán obli 
gados. 4 vejes, 4 expedir los ptisa 
portes: • 

dnisidorandoqu'j l . tvj-dailera g a 
rantid, en cuanto se reti'sro al survi 
ció militar, depende do los certifica 
dos que Mcpid'fb las Autoridades á 
¡«s ó rdenes de ka Ministros ilo Gue
rra y de aarina, y.qu') el ineumpli -
miento deles dspos'.cionesquo és tos 
dictan tie:ie sanción penal, bastante 
ené rg i ca , para hucer m ú t i l í s las de 
ca r ác t e r preventivo: 

Considerando que los nbusos cons-
tantemoute denunciados por lns Au
toridades y IÍS Corporaciones se de
ben prkcipalmeute á las dificultades 
que so ponen a la emig rac ión , que 
han conseguido anular la eficacia 
de l;¡.s disposiciones onteriormonte 
citsdiss; , 

S. M. el Bey (Q 1). O.) bs teoido 
á bien dispoaer queda «e rogada la 
Real orden de 10 de Noviembre de 
1883, así como las disposiciones pos 
teriores que A ella se relierea, y que 
en lo sucesivo se observen las s i 
guientes reglas pnra ol embarque de 
pasajeros á Ultramar: 

I L a salid» del Reino por tierra 
y por «lar quedará sujeta á las mis • 

mas dispoaicioiied que rigen eu la 
t c t u s l i d i M . en cuaot'i i la identifi 
caelón de las personal, para ol debi
do cumplimiento de las leyes. 

2. ' Los que se prepongan emi
grar á América ó dirigirse i lef ioi t i -
va 6 teinporalmente por mar 4 otros 
país-.s. deberán ir provistos, a d e m á s 
d« la có iu la petsonalcorresponriien-
le eo que coñete su edad y estsdo, 
<!i" los documentos necesarios par* 
acreditar, siempre que U Autoridad 
lo estime upoituco, los siguientes 
extremos: 

A . L'JS varones mayoresdequin-
ce afios y menores da cuareutn, bs 
ber cumplido ni satvicio mili tar ó 
hallarte exentos da toda respousa-
bihdad del mismo, eo ta forma q*.e 
determinen los Miaistenos de i>u» 
rra v de Marina. 

£ . Loa varones menores (le vein
t i t rés año», el Konsenr.itnieotu de 
sus padres ó tut(-re?, debidamente 
legalizado. 

O. Las mujeres meo-iresde váin • 
t i t rés años , solteras, que no vayau 
eu compañ ía do sus padres, la auto 
nzac ióa de és tos ó d-j stis tutoref; eu 
igual forma que la ai t^nor . 

D . Las miijeris casadas, el per 
miso de su* maridos, sino fuese., en 
su compañía 

3. " Los varones mayores de cua
renta años , las muleras que hiytvu 
cumplido ve in t i t r é s y las emancipa
das legalmente, podrán embarcarse 
sin más requisito que la presenta
ción de t a cédnla personal; pero, eo 
previsión de que surjau dudas sobre 
• u edad ó estado, . se rá conven » j i e 
se provear, s u e m á s de otros docn-
m e ü t c s que f ic i l i t ea l i comproba
ción da dichas circuustancit i i . 

4 . * No obstante la supres ión del 
permiso do embarque quehssta shi i-
rá venian concediendo los. Gqberna 
dores, los que creyeran e p a v é m e n t e 
proveerse para su mayor seguridad 
de un documento d e . g a r a n t í a , po
drán solicitar del ( íobernader de l» 
provincia (le su natúraleica, ó de la 
eu que es tén avecindados, un-, cor 
tificíición de haber exh'bido los dó 
cumeatos a que se rofiero la. regla 
i . " , segliii las oircuasMi.ci 'as-da los 
iuteressduB. " Esas ce r t lSoac ióüd l , 
cuya presentación no será obligato
ria en ü i n g ú u caso, se rxpisdirán 
gratuitamente y dentro do las vein
ticuatro horas siguientes á La en que 
se soliciten. Tampoco d e v e n g a r á n 
derecho alguoo las carlificncieoes 
que á iiistancia de los mismos inte 
rebados expidan los Alcaldes solire 
la .vecindad ó residencia de aquél los . 

5. " " El neto do embarque so efec 
tuará bsjola responsabilidad de las 
c a í a s coosigoatarias y dé lus Capi
tanes de los buques, con estricta'su 
jec ióa á las listas que aquél las pro 
sen ten al examen y autor izaoióu del 
S o b a m a d u r ó del Alcalde, cuando se 
trate do población eu que no resida 
dicha Autoridad. 

6. * Las referidas lista?, una vez 
autorizadas, pasarán á purier ;le los 
Capitanes do los buqut-s, y serán 
comprobadas en el acto del embar
que por la Guardia c i v i l , que cu idará 
del cumplimiento de estas disposi
ciones y de impedir que salgan del 
Reino personas reclamadas por las 
Autoridades ó sujetas á penalidad. 

7. " Para el despacho de los bu 
ques que cooduzcao emigrantes, el 
Ministro de l la r ins d ic ta rá las ó rde
nes oportunas encaminadas á asegu -
rar el mejor servicio o:i el transpor
te. Queda confiado á los Gobernado

ra» ,• i cercir u i s e di" que e í t i t d i s -
p o í - e i o f s sa han cumplido. 

La Guardia c v 1, y e:i gene
ral !•.« « g e n t e s de U í u t o n d v i gu • 
bernt t ivs . cuidsrsu (??¡.e.cialmíuto 
d» que las j ó v - t e s oiomires de ve¡u • 
t i t r é s años qtui ÜO viajen en conipa 
fli« oe sus p a d r í s ó tutoreii, jus t i f i 
quen -las razi-ues de su embarque, 
con el fio de evitar que se cometan 
los üf.htos prevstt 's cu el art. -159 
del Código pecdl. 

9.* El impuesto que la vigente 
ley d>.'l Timbra establece sobre Iss 
licencias para i r ,1 Ultramar, será de 
cuenta y cargo de las casas cousig-
nntatias quii pref.euten las listas ele 
p^sajeri/H a que se refiere Ifi disposi
ción 5.', listas que r.o serán a i u w i -
zadas por los Gi'benjsdores, ni se po 
drá cf'.'Ctuur el embarque de ¡ q u é -
líos si previauif ote no se justifica 
que ha sido satisfecho ol importe del 
timbre currespondieote á c^da UIÍO 
en I» forma y con los requisitos que 
preveoga el Ministerio de Hacieoda 
paro g rautir el cumplimiento de d i 
cha ley y los intereses del Tesoro. 

Do Roa! utJoo lo il ign á V t i para 
su coüocimicüto y efectos COÜSI 
guiantes. Dios guardo á V. S. m u -
ch.jf .-.ños. Madrid 7 de Oatubre i-,e 
IHüa.—Morel 
S'. GoberoaJor c i v i l de la provin

cia de ^ 

t E l e..stricto cumplimiento da la 
Reaio.-deú de 7 deOoiubre últicoo, 
inspirada en e! plausible propósito 
do invitar los abusos y las inmorali
dades u qu-j se prestaba el sistema 
establecido para autor.zar él einkar 
cu de emigrantes ó Ultramar, viene 
sascitaudo dificultades y dando l u 
gar á reclamacioaes por ol vario 
criterio con qua las autoridades 
gubernativas nacen apiicucióa de 
sus preceptos. Or ig ínase de .aqu í la 
neces'idad de aclarar y íiin* el recto 
senvúió de dicha disposición, simpli 
fic.';niio á la vez el procoáimiei i to 
q u é so h'i ae- ob íürvar p i r a el etn , 
barco do los qu • emigran ó eedir i -
gou al extranjero, en cuanto tea 
compatible cou las.leyes vigestos; 
y á ' e e t e fia, y teu^cnau es cuecca 
lo expóes tb y solicitado por la Liga, 
'Marít ima Españo la : 

S. U . el R^y (Q. D; ( i . ) se h i s jc-
vido íijspu I O I : 

1.* Los españoles que SD propon
gan emigrar i A.oiériba'. ó dirigirse 
temporal ó defiiiiti'vs'meoto por mar 
áotf. ' .s pr.ises, so c e i í s i t a n ob teoér 
previauio'uto pasaporte ó permiso 
especial de"la Autoridad gubarnati-

y sólu «'i el cass. de que parn su 
mayor segurulsil creyeron c.iuve-
nieute proveerse do uo documento 
do i.leat ticaciÓD. podrán •xpeaidn 
loa Giiboruadores de las provincias 
en que residan ó de doude seao ua-
tuiaies ios loteresados, á solicitud 
de éstos y "prevíii justificacití i de 
su peiscioahdad y demás circuns
tancias. No será obligatoria eu n i n -
g ú a caso l i \ p resentac ión del expre
sado documento gra tu i to , que so ex-
leuuerá ou papel de la ciase corres 
pondiente en el mismo día en que se 
solicite. Los Alcaldes t ambién libra
rán gratis á estos efectos las cert i 
ficaciones de vecindad ó residencia 
de lo? pasajeros. 

i . " Las casas consigoetarias de 
vapores a x p e l i r á n billetes do pasaje 
flousólo la exhibic ión de la cédula 
personal, y formaráu listas por du
plicado, expresando el nombre, edad, 
na tu ra t eáu , rosideocia, nú inero y 
clase do la cédula del pasajero, lis

tas que so somoteráu á la autoriza
ción del Oobarnador c i v i l , ó doi A l -
caldo eu los puertos que oo scao ca
pitales de p r o í i t c i i . quienes uevol -
verár, aiitonzsdfi un í-jemplor, si es 
potil 'lo ou el acto, siempro oeutro 
del día do la pres¡!;>£auióB. y dos ho
ras antes do la seña 'nda par» el em
barco, á los cori&igoatorios dolos 
buques para su ú ü t r e g a á los Capi
tanes. Estos, asi como sus subordi
nados, es tán obligados á prestar t o 
do el auxilio necesario i las Au to r i 
dades gubernativas para laa f-aucio-
ues Je iiispucción y v i g ü u n e U , con 
crreglo á las insiruacioces que ¡as 
comuniquoo las Autoridades ue Ma
rina y los armadores y consiguata-
rios, 

3. " El impuesto que la vigente 
ley del timbre establece, para los 
permisos de embarco, será de c ú e n t a 
y cargo de las casas coosiguatariag 
que presenten las listas ce pasaje
ros; uy las ¿utüi isuiráa el Gubernu-
dor o el Alcaliie si en ellas oo se 
consigna e x p í e s : m e n t e qoo dichas 
casas responden <lui impuesto, eu la 
forma que se determioe por el M i 
nisterio de Hacienda. 

4. " La revis'a do inspección del 
pasaje so realizará en el acto del 
embarco por uu Otieial de la Guar
dia c i v i l , que tendrá el ejemplar ó 
los é j empUres de las listas que que
den en poder de lo.? Gouarriadores ó 
de les Alcaldes, con a s í s t e t e l a de 
los dependientes de la , Autoridad 
que se c o n c e p t ú e a necesants. l i m i 
tando la identificación de las porso-
ñ a s y la exigencia de que exhiban 
documt'nlos: . 

A.los pasajeros dé quieues las A u • 
toridades toL-gau reülsuiación de 
los Tribunales, aviso oficial ó peti
ción de parte intoroso'ía para impe
dirles la salida d í l ' I i e i uo , por c a r » -
cer-de autor izac ión de sus padres, 
tutores ó maridos. 
: A ias_ mujeres monores'da edad, 

cuando p.jr no ¡i' a compañadas de 
sus padres, parieuus o personas 
rospetshles, s» ' ' sospecho fundada
mente que pueden ser objeto de 
tráfico que el Código peuai castiga. 
" .X a los varones o»mprend idos en . 

las edad«Í5.de ib á 40 años, los cua
jes exluli irá ' j los docuínoutns qae 
previenen las. l íéales órdenes dicta- " 
das por, los Ministerios de la Guerra 
y Manua cou fecha 7 de Oatubrede 
'1904 ó exijna las diaposiciones que 
dichos Centros expidan on lo suce
sivo. 

5. " El acto del embarco de los 
varones comprotdidcs en ú s edades 
que eeñiila" el párr.- f ; anterior y de 
los o-eooras de uuo ú otro sexo, em -
pezará a tífactuarse, por'lo menos, 
con tres horas de anterioridad á la 
fijada para zarpar el buque, ó con 
más tiempo tu ol oúa iuro do los pa
sajeros do esa clase lo requ-riese 
pata dar l u g a r á la presaotac tón y 
examen do sus documer-tos, pu-
diendo permiiirselee el acceso al 
barco hasta una hora antes de la 
salida; y ' / • . 

6. " Se derogan las disposiciones 
vigentss emanadas de este Minis te
rio cu cuauto se oponga,) á io que 
por la preKüüt-} sir estabíeco. 

Do Real orde.. i o d i g o á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi-
guieates. Dios guarde á V. S. mu
chos afios. Mul r id 8 de Abr i l de 
190H.—A. Maura. 

Sr. Gobernador c iv i l do la p rov in
cia de t 

Lo que he dispuesto se publique 



«n efjtft perióciino cficial par» gei:*-
ral ooRorimicnto, 7 ciimplinneMo 
móp execro ÍÍA cuaKtn tse previene. 

León 2fl de Noriembre «a 1901. 
Ki Gobernador, 

Li> «le Iruznzabal 

C A R R E T E R A S 

Expropiaeionea 
DeeigQfid'J por «ete tJobierüo c iv i l 

el día ' ¿de Diciembre próximu, hora 
de IES diez, y cosa coiisistori»! de 
Bustillo del P á r a m o , pora verificnr 
el pago ds¡ expedieiite de expropin-
cióu <le te r reóos ocupades en dicho 
t é r m i n o tnun'.cipal COÜ la expropia
ción del trozo 3.* ri» la carretera de 
tercer ordso de Viljamoñán á Hospi
tal de Orvigo. exceptuados loa te
rrenos comprendidas en l i varia
ción, que rer.lizsiá el Pagador de 
obras públicas de estn provincia don 
Roberto PáKtrana. acomoafiado del 
Ayudaote D JiTÓtiuin López-No-
gretc, fia repreeei i tació ' j do la A d -
mio i s t r a r ióu , tí8 nnunciu al público 
en cumplimieuto do tu preceptuado 
en el u n . Oí del Re^laineuto de líi 
de Jnuio de 1879. 

León 25 Ae Noviembre de 1904. 
El Oobtrnador, 

K>. tie Irazazabal 

J U N T A P R O V I N O U L 
DE INSTSUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio • 
• Se hsllat: en la Secretaria.de esta 

Cori'Oracifjo los t í tulos administra
tivas de surobramibotox en propio 
dad siguientes, que los interesados 
pueden presentarse á recoger: 
Con la doliición de 500 pesttat anuales 

D . Ber t i in i ino P a u i f g a » Pollóu, 
nombrado M.-.esiro para la Escuela 
de Lodurés . 

D . L-itnberto Rcdriguez Diez, pa
ra la d '̂. Míri . i . t fs . 

D . Msuuel Rodriguéis Bpcifsz.pa. 
ta la a* Cotera y Mifiera. 

. D . M a l t a . A l m e z y'Alonso, para 
la de La Ui l ia del P á r a m o . ' 

D . . Ju l i án Pérez Criado,.pora.la dé . 
Uarrubi'o. , • 

D . T o m á s ÁiVárez y Alvarea, p i - , 
ra la de Preecodelo . ,. 

D . Claudio Alvurez y Alvarez, 
para la de Campo. 

D . Jofé Feruánd»:z Rubio, para la 
de Eocinedo. 

D . ¡ faet t i iB Blanco Saigrador, 
para ¡a de Vil larrcquel . 

D . " M a r i i del Carinen Alvaiez 
Uartinez, para la de Sautalla. 

D . ' Tío-lnsia Blanco Sangrador, 
para la de Manzanal dol Puerto. . 

D . " Juliana Maujón Aguado, para 
la de F o u c e b a u ó n . 

D . Pedro Rivera Fresnadillo, para 
la do Cuevas de Va lde r ro j . 

D . Marcos Antón y Carnicero, pa • 
ra la Jo Bo i s iu . 

D . ' A i g e l a Ramos y Ramos, para 
1c de Santa Elena de- Jacnuz 

D . IsiUro Zurdo Delgado, para la 
de Quintana del Monte. . 

D . Igriaeio Dolfé González y Gon
zález, liara la de Tejados de Otnro. 

D. Euriqn? Hidalgo Alvaroz, pa-
1a la de Pmes. 

Con ü 12,50 pesetas 
D . Eladio Gonz í l ez García, uom-

brado Alaestro paro In Escuela de 
Cubillos. 

Con 2Ü0 pesetas 
D . Aptouio Valcarce González , 

nombrado Maestro para la E-xuela 
de Oral lo. 

D . Francisco Alunan Barrado, pa
la de Quintana rio Reuoroe. 

Interints 

D. Melchor García Carro, nom
brado Maestro para U Eícue ls de 
Vil larbón, con lo dotacióo de 600 
pffetaa anusier. 

León 24 do Noviembre de 1904. 
Bl n«btn)tdftr'p m i d t n u , 

L . de Irazazabal 
81 SecreUrio. 

Sliinuel *. «pelo 

DÍPÜTACION PROVINCIAL DB LEON 

EXTRACTO 
DK LA SESIÓN nB-7 HE OCTUBRB DE I 904 

Presidencia del Si*. I .neng» 

Abierta la sesión A lasdocu, con 
asisteocio de IOB Sres. B.'.->ihs, Hi 
dalgo, Miranda, Dueña? , B u s u m i n -
te, Jolis, A r g i H i " , Feroau iez Bal 
buena. S á n c h e z Fernóixlez , Kodr i -
guez Sánchez , Lates, Bó-jóu y da 
Migue! Santos, leMc el acta Ce U 
anterior fué aprobada. 

Se leyó y quedó sobre la mes» un 
dictamen ne la Comisióo de Hacien 
do, rfcfcrente á socorro para los pre
so?. 

E l Sr . Dueñas in te resó que so 
p r o c e d i e r a al unoibramieuto de 
MsestM sastre del Hospicio de León, 
y si de Mf estro cerrajero del mismo 
Establecimiento, c o n t é s t i n d o l e el 
Sr . Presidente que los aal -ceden 
tes respecto á la plaza de Maestro 
sastre, estaban sobre la mesa. 

E'jttá en el salón el Sr. Garrido. 
Orden del dia 

.. Se concedió la pensión que s e ñ a 
la el Reglamento á las Sras. U . ' Ua 
briela Satchez-Siorra y D . ' O ü m p i u 
López N ú ü a z , viudas ne empleados 
de esc;» Corpdracíóo. 

Quedó aprebaoa la lista cejor n;; 
les l í ovong idos durante el . meo de 
Sap t í ea ib re en la carretera de León, 
a Bt .ñar . 

Se «probó el •dictamen dé la C > 
m 'sióa de Hacienda eojitidlt eo la 
r e c l a u i t c i ó n : fjrmulada por varios 
vecinos de Sancedo, con motivo del 
repartunieoto de arbi t r iut rixtraor-
ú i u a n o s , ea cuyo dictamen s» pro
pone que sé devuelva el reparti
miento al Sr. Gobernador, maoifjs-
tfiLdole que, siendo nulo, no hay p:i 
s ibi í iaad de apreciar agravio?. 

Se dio lectura del dictamen de la 
Comisión especial nombrada para 
efectuar la revisión de los caminos 
seña lados por la Jefatura de Utn-as 
públ icas en cumplimiento de la ley 
de 30 de Julio ú l t imo, propuoioodo: 

• " . i . * . Que se llevo á ef.cto, hasta 
su te rmi i iac ióo , la cons t rucc ión de 
los caminos empezados, que ti^'-irau 
en el contrato celebrado entre esta 
Diputación y el Estado; y 

2.* Que se consideren do igual 
preferencia que los anteriores para 
la cons t rucc ión de referencia, los 
sujetos & revisión denominados de 
Pobladura á Vil laaim.iu, de Villa-
¡íer A la Collada de O r a l l d o S-in 
En i l i auo á 'Biólogo, y del Pontón de 
Buiza al camino de Aralla, y de V i -
Uamanin á C á r m e n e s . 

A este i l i c t amiu presentaron los 
Sres. Hidalgo y Bailo la siguiente 
enmienda: 

• Los Diputados que suscriben, 
bao examinado el dictamen sobre 

caminos vecinales y S'is anteced^u-
tes, y de ellos resultb: 

1. " Que al E-ii.v¡o, en c u m p l i 
miento do las Retios órdenes de 13 
de Agosto y b de Septiembre cíe Iñ03 , 
f j rmó el plan general de cau.i-
nos vecinales do es t i pr .vi-acia, sin 
oír previamente á la D pu t ac ióo ni 
a los Ayuntamientos y pueblos i n 
teresados, é hizo, del propio modo, 
la ues ignación de Aquellos caminos 
que estimaba da coos t rucc ión prefe-
i'«:jto, hasta completar una longi tud 
de 200 k i lómet ros , invitando á la 
Diputac ión á c.torg'ir, respecto á 
és tos , el oportuno coutrato, y s e ñ a -
láudola para rosulvct sobro ello, uc 
plazo brevísimo é improrroírable , 
transcurrido e lcuHl .qutrdar í i la pro
vincia sin opción a li'S auxilios y 
s u b v e n c i ó a que el Gobierno Central 
ofrecía para construirlos. 

2. ' Que esta Diputat-ión, ante el 
natural tumor de perder tules ucno-
ñcicis, y en la esperm.-za legit ima de 
que se rectiiicaria c ó ü v e n i e n t c m e n • 
te el plan general de caminos vec i 
nales, y de que á su tiempo, y por su 
orden ue importancia, se coostrui-
r ían los d e m á s co.u prendidos en el 
mismo, cou iguales auxilios que los 
20Ü k i lómet ros objeto dol contrato, 
suscr ib ió é s t e , empezándose la cocs -
t ruccióu dalos caminos comprendi
dos uu el mismo antes de que se 
examinaran.y resolvieran las recla
maciones que respecto de ellos se 
hab í an formiiladu por los pueblos y 
por la Diputación misma eu la infor
mación uugustiosisiaia, y al pare
cer puramente formularia, abierta 
al efecto. 

3. * Quo la Diputac ión , velando 
por los intereses de la previnuia, y 
en evi tac ión de los graves perjuicios 
que á la misma podrían i r rogárse le 
por v i r t u d -de dicho Contrato, y de 
la inevitable precipi tnción con que 
se había realisado y empezado á eje
cutar, acordó , 4 propuesta de los 
Diputados que suscriben, en sesión 
ae de Octubre: 

Primero. Requerir á los Ayunta
mientos t quienes afectase la cons 
t r ccc ióa .no los caminos vecinales 
para que eu el t é rmino da quince 
oías luanifi'Ktasen s i aceptaban ó DO 
las obligaciones • refsrentes á la ex
propiación de los terrenos que fuere' 
uecesario ocupar cou la c o n s t r ú c -
CIÓÜ de dichas vías , y á la bueoa 
cun^ervacióu de é s t a s , uca vez eje
cutadas.'' 

Segundo. Q.io para el caso do 
queco las aceptasen, acudiese la 
Diputac ión ' al Ministerio de Obras 
públ icas solicitando se la relevase 
del cumplimiento subsidiario de ta
les obligaciones, y se la facultase 
para proponer la cons t rucc ión de 
otros caminos vecinales en sueti 
tución do aquellos cuyos Ayunta 
mientos lespectivos rehusaban ol 
cumplimiento de ellas; y 

Tercero. Requerir á ios Ayunta
mientos para que manifestasen cou 
ct-etamente los auxilios que estaban 
dispuestos á prestar eu trabajos, 
arrastres, metá l ico , etc., para la 
cons t rucc ión ae los caminos que les 
interesasen. 

4. " Quo ios Ayuntamientos á 
quienes af.'cta la do los 200 pr ime-
tos k i lómet ros objeto del aludido 
Contrato, ÚQlcaiuente la m i n o m do 
ellos han aceptado las obligaciones 
de expropiación y conservac ión que 
por dcrecüo les incumben, haciendo 
además algunas ofertas muy osti 
mables do auxilios de otro g é n e r o , 

| guardando silencio sobre ellas ó re

chazándolas expresaiiiontrt los inte
resados cu el camino do M'*t.«'l-u A 
S o h i g ú o , que tiene una lo j .g i tud do 
'Al k i lómetro? ; el dn Vil lagcr á l a 
Collada do Orailo, que íólo te com
promet ió respecto a ur. k i l óme t ro , 
siendo el camino de 15; el da Vega 
de Mágaz A Sopeña , de b k i lóme
tros; el de Lug-án á Valdotó, do 17; 
el de L tóo a La Bañeza, de 40 k i l ó 
metros, ou la porte que correspoude 
A los Ayunta < ¡eutos de Soto do i» 
Vega, Vsldtfuontes y San Pedro de 
Bercianos; el do Lorér.zuna é L ¡ Ro
blo, de 15 k i lómet ros , quo sólo cf io-
co la conse rvac ión ; el dn San Ro
mán á Cacabclcs, ce 25 k i lóme t ros , 
á excepción del Ayuutaai ieuto de 
Cabuñas Raros; el de Castr.llo ;¡ 
Santiago Millas, do 14 k i l óme t ro s , 
y el de Ferre.-as A Pucuta Almuey, 
que sólo tiene a su f .vor una oferta 
de 3.0U0 pésetes , hicha por el A y u n 
tamiento do Reaedo, do cuyus ciatos 
resolta quo las indicadas ob.igacio-
nes sólo es tán aceptadas por los res
pectivos Ayuctamientos en cuanto 
auna longi tud do 50 k i l óme t ro s , 
quedando, por cunsiguieute, o car
go de la Diputación su cumpl imien
to respecto á los 150 rostsutes, que 
impor ta r ían algunos milíouos do pe-
setits: 

Resultando que en la ley de Cami-
tos vecinales promulgada con fe
cha 2 de Agosto, so altera la cuan
tía de la subvenció.-i con qoi> el Es • 
tado había de contribuir a la cons
t rucc ión de ios caminos vocimiles, 
fijándola, como m á x i m u m , en el 25 
por 10U, y reduciéndola , en algunos 
caeos, ai 15 por 100. on lugar del -19 
quo había tfrecido á esta provincia 
para toaos los de su plan, facultan
do 4 esta Diputación para susti tuir 
con otros aquellos quo ha l l ándose 
comprendidos en el contrato,'-"no' 
tengau ejecutado un ki :ó , . :e t ro de 
expiaóaciÓD: -

Considerando que la referida ley 
quebranta noturiameote.el cobtrato 
celebrado por el Estado cun esta D i -
pútac ión proviDCial, respecto á los 
200 primeros k i lómet ros de! p!-jn de 
camiaus vecinales, puesto que esta 
entidad lo o to rgó bajo el supuestoy 
eo la esperanza natural de q u j á 
con t iuuac ióa ue e-t.'.s cáminos con-
siderados prefereiites, se cons t ru í 
r ían á su tiempo, y JUÍI-SU ordeii. ou 
igualescoodicionosy con idóivticos 
beneficios, los d e m á s , dol plan ge
neral, der ivándose de aquí uu mo
t ivo legal y equitativo suficiente 
para que la Dipiuació.i se cousiiier» 
desligada de su compromiso y con 
derecho á pedir y obtener la resci-
sióü del uiisoio: 

Considerando que oparte de esta 
razón, es t imándose , s e g ú n opinión 
general, obligada la Diputación por 
v i r tud de las citadas Reules ó rdenes 
y del aludido contrato, á responder 
subsidiariaoiontb de los gastos de 
expr. ipicctóu y conservac ión de los 
caminos vecinales cu'<pf¡o no ios 
solventasen los Ayuntamientos res-
peutivos, sena ton U'justo obligar A 
és tos á levantar cargas que no han 
aceptado, rechazando iiiguuos los 
supunst/s baueficios S qu-.i se consi
deran inherentes, como al do echar 
sobre la Dipu tac ióo , y por eode sobre 
todos los Ayuntamientos de la pro 
vmcia, cuya cuota por contingente 
es la úmc- fuente de ingresos de su 
presupuesto, el gravamen ouerosi 
simo é incalculable de su magni tud, 
de^costear los gastos de expropia
ción y conservac ión de comióos que 
sólo afectan á un corto n ú m e r o de 



AjuotamieDtoK, que las rechasaa ó 
Qiuestrcn escasa interéa por ellos, ul 
pro|M(i tiemp i que hnn eidu desoidas 
ó dtseBUiuiji'.as las peticiones que 
has hecho p a í s qae se les concerne 
rao les que consideraban de v i t a l 
impurtaDcia para sus respectivos 
té rminos muuicipules: 

Considerando que seria grande ' 
mente perjadicial para los intereses 
de la proviccia y desdoroso para su 
Diputación el dejar en suspeeso la 
cooBtruccióu de aquellos caminos 
v e c i n a l e s cuyos Ayuotamieutcs 
hubieran aceptado las obligaciones 
de ezprop iac ióa y cooservacinn, 
aunque no tengan ejecutado uu ki 
lómetro de e x p l a n a c i ó c , ya que esta 
f i l e n o es imputable á los pueblos 
ioteresadue. debiendo, p.ir tanto, 
acordarse por la Diputación coo t i -
uuar iqucllos, así como los demás 
en que los Ayunta i i inutos acepten 
dentro de un nuevo plazo, que al 
efecto se les seña le , dichas dos obli 
güCioues. y sust i tuir los reatantes 
por otros del pl»n que sean de inte 
t é s y se le cokqaeu en coodiciones 
de e jecución, prefiriendo los de ma 
j o r importancia real y de menor 
coste para el presupuesto provin
cial , solicitando del Gobierno de 
S. U . si se estima necesaria la opor
tuna au to r i zac ión ; 

Eo méri to» de todo lo expuesto,los 
Diputtdos que suscribeu tienen el 
honor de proponer la siguiente en
mienda ai dictamen sobre catniuos 
vecinales: 1." La Diputación acuer
da coatinuar la c o u e u u c c i ó n de to 
dos los caminos vecinales incluidos 
en el contrato celebrado con el Es
tado y cuyos Ayuntamientos res
pectivos hubieseu aceptado ó acep
tasen dentro de quince días, conta
dos desde la publicación de este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIÍL de la 
piovitiCia, las obligaciones referen
tes 4 la expropiac ión de los terrones 
necesarios para la apertur.. de aqué -
líos, y á la buena conservación de 
dichas v ías . '¿.° Tan luego como ha
ya transcurrido este plazo, la Dipu 
tación se t c u a i r i pata examinar las 
con tés tac ioños de los Ayuntamien
tos respecto al anterior particular, 
y acordar lo que proceda,' i fin de 
susti tuir ios catniuos reinusciados 
por éstos,cun otros en que losAyco-
tamientus iotereradon' acepten las 
obligaciones de expropiación y con 
servoción, ptefiriendo 4 los que 
mayores ciertas de otro orden hicio-
ren, y acadir, si se estima necesaria, 
al Gobierno de S. M . en solicitud de 
la oportuna antor iascióu para eje
cutar este tcuerdo.> 

El Sr . Hidalgo maiiifestó que da
ba por reproducidos eu . dtfjosa; de 
la enmienda, losfutidamentos eu la 
misma expuestos, y que desenbi su
piesen los Sres. Diputados que sólo 
50 k i lómet ros de caminos vecinales 
hay aceptados, quedaudo 150 sin 
ofrecimiontos, que echar ían uua 
carga importantieima sobre el pre
supuesto provincial , que uq deb í n i 
puede aceptar la Diputación", porque 
no ha de ech'ir sobre los pueblos el 
gravamen de los gastas de unos ca 
minos que sólo afectan & uu corto 
n ú m e r o de Ayuntamientos, que ó 
bien los r echazan ,ó muestran escaso 
in te rés por ellos, y al propio tiem¡ro, 
que han sido desoídas ó desestima 
das las pretensiones que han hecho 
para qne se lee concedieran loe que 
creían de vi ta l importancia para sus 
respectivos t é rminos municipales. 

Hecha i la Cemi t ión la pregunta 

de si aceptaba la enmienda, contes
tó af i rmativamente. 

Abierta discusión sobre el dicta
men eu la forma que resulta mortifi
cado por la enmienda, y uo hablen 
do hecho uso de U palabra n i n g ú n 
Sr. Diputado, fué aprobado en vo-
tacióu ordinaria. 

Se dió Icctuia de la proposición 
í-irmulada por la Comisión de H a 
cienda, en cumplimiento de ló acor
dado por la Diputación en sesión do 
21 del actual, para determinar el 
crédi to de donde habiao de u t i l i 
zarse las 1.289 pesetas 50 cén t imos 
á que se refieren los aumentos de 
sueldo propuestos por el Sr B i r the , 
y s e g ú n ella, hace la moilificnción 
de que uoson l. 'J89 p e s e t a s 5 0 e é n 
timos los aumentos, SIDO 1.189,50, 
parque el Maestro zapatero tiene eu 
el presupuesto uu crédi to de 100 pe-
eetus como gra t i f i cac ión , la cual 
desaparece, porque el aumento de 
sueldo le deja sin rfecto. Puesta i 
d iscusión, fué aprobada en votac ióo 
ordinaria; fijándose el c réd i to del 
Hospicio de León en 141.481 pese 
tas y '¿2 cé t i t imos . 

Hospicio de Astorga.—Se autori
zó ei crédi to de 6.281 pesetas y 12 
c é n t i m o s como propone la Contadu
ría, con algunas modificaciones i n 
troducidas por la Comisión de Ha
cienda, que se refieren á aumentos 
de sueldo 4 los empleados, cuyos 
aumentos suman en j u n t o 7ü0 pese
tas, que se amiuorar&u eu gastos de 
obras de reparación del edificio. 

Casa-Cuna de Póu fe r r ada .— Eu 
votación ordinaria se au tor izó el 
c réd i to de 30.940 pesetas, en ta for 
ma propuesta por la Comisión de 
Hacienda. 

Casa de Maternidad.—En vota' 
ción ordinaria' quedó autorizado el 
c réd i to de 8.275 pesetis y 75 céo t i • 
Ii»OS., 

El br . Bustatnante pidió que so 
consignase alguna .cantidad para 
obras en el edificio para dar más co
modidad n las acogidas. 

El Sr . Jobs dijo que también ese 
era su deseo, poro que no lo permi 
tía l a si tuación económica d é l a pro 
v inc io . -•• -v • j . 

Fué aprobado sin discusión el ca
pituló V I I ; Correocional, cuyos c r é 
ditos importan' 19.311 pesetas y-25 
c é n t i m o s . Tambiéa'-lo fué el c r éd i 
to de 5.000 pesetas para impre
vistos. 

Capitulo X , Curreterus. — ['ara 
Peones camineros y gastos do esto 
dios, se reproduce '.gaal crédi to que 
en el año anterior,de 5.745 pesetas, 
siendo aprobado en vo tac ióa o r d i 
naria. 

Capitulo X I , Obras diversas.— 
Para subvencionar al Estado con 

^ 1 5 1 por lOOdolu couBtrucció-j de 
caminosvecinales en eata provincia, 
se fijan I5.00U pesetas. 

El Sr . Hidalgo mau fsató que le 
parecía exigua Ta cantidad, porque 
debiendo pagarse en diez anualida
des el importa de las construccio
nes, no podía alcanzaresa cifra. 

E' Sr. A r g ü i d o , de la Comisión, 
dijo que era una cifra alzada que se 
fijaba, y eu el caso deque el 10 por 
100 de lo construido en 1905 exce
diese de! prorrateo del 51 por 100, 
ya se tendría en cuenta para aumen
tar lo necesario al discutirse y vo
tarse el presupuesto adicional del 
año p r ó x i m o . Puesto á vo tac ión , 
fué aprobado sin quo n i n g ú n señor 
Diputado usara de la pilabra en 
contra. 

Fueron aprobados sin discusión 

los c rédi tos consignados en el capi
tulo X I I , Otros gastos, que ascien
den á '22,549 pesetas. 

R m t m t n 

Importan los ingresos. 60J.097,49 
Idem los gastos 601.903,75 

Diferencia porsobraute 193.74 

Puesto i vo tac ión definitiva el 
presupuesto, fué aprobado en vota
ción nomiodi por 14 votos, en la ior -
ma siguiente: 

Señores ¡ue d i g t r m S I 
Berjón, de Miguel Santos, Barthe, 

Hidalgo, Miranda, D u e ñ a s , Busta-
mn&te, Jolis, Arguello, Fernández 
Balbueoa, Sánchez Fc rnáudez , Ro
d r íguez , Latas.ySr. Presidente. To
ta l , 14. 

Señare» que d i g t r m N O 
Ninguno . 
Y siendo 20 el n ú m e r o total de 

Diputados que corresponden á la 
provincia, quedó aprobado por ma
yoría absoluta. 

Se dió cuenta del repartimiento 
del contiogent'-i provincial , que as
ciende á 575.4f)6 pesetas y 62 cén t i 
mos, y declarada previamente la 
urgencia, fué aprobado por 14 votos 
en votación nominal, eu la forma 
siguiente: 

" Stilorts f»e d i j / t m S I 
Berjón, de Miguel S'mtos, Barthe, 

Hidalgo, Miranda, Bustumaute, Jo 
lis, Argü i i l o , Fernandez Balbuens, 
S á n c h e z Fernández , Rodr íguez , La
tas, Sr. Presidente. Total , 14. 

. Sefíores que digeron í f O 
Ninguno . 

Sr . Presidente: Se suspende la se
sión por cinco minutos para proce
der al nombramiento de Maestro 
sastre del Hospicio de Leoa . 

Reanudada la aesión b a j ó l a pre
sidencia del Sr. Luengo, con as i i -
tcucia de los Sres. B u t h o , Hidalgo, 
Alvarez Miranda, Dueñas , Basta-
matite, Jolis, Argüel lo , Ferniiode: 
Balbüena, Sánchez Fernar .déz , Ro
d r í g u e z ' S á n c h e z , Latas, Berjón y 
de Miguel Santos, se precedió i la 
elección en votación secietu. y por 
papeletas, dundo el escrutinio el s i 
guiente tesultad.: 

D . Ceferióo Franco. 8 v o t o s . . . 8 
D. Manuel Echevnrris.B votes. 6 
Sr. Presidente: Q'.ie'i.i nombrado 

Maestro sastre del Hospicio de León, 
D. Ceferino Franco. 
- Tianscnrridas las horas de ees ióu, 
la l evan tó el .Sr . Presidente, seña 
laudo para la orden de! dia de la i n 
mediata, los asuütoa pendiente*. 

León 2 de Noviembre de 1904 — 
El Secretario, Letpoldo Qarc i» . 

agravios que estimen convenientes. 
Santovenia de la Valdoncica 21 

de Noviembre de 1904.—El Aloal-. 
de, P. O., Manuel Mar t in . 

ATUNTAMlES'j OS 

A k o l d i t consMvciontl d i 
Saxtotenia de I» f t í d e n e i n t 

Toi minada la formación del repar
t imiento d» la cont r ibuc ión terr i to
r ial por rús t ica , colonia y pecuaria, 
asi como también el de ía urbana y 
mat r ícu la iudustria! de cato A y u n 
tamiento, para el p r ó x i i l o a ñ o de 
1905, se hace saber que permanece
rán expuestos al publico en la Se 
cretada del mirmo por Urmiuo de 
ocho dias los des primeros, y por el 
de diez la ú l t ima , á fio de qne los 
contribuyentes pnedau examinarlos 
y presenten las rec lamaci toN o* 

Alcaldía emtti lucionel de 
Le r r í i o 

Terminados los repartimientos de. 
terr i tor ial por los conceptos de r ú s 
tica, pecuaria y urbana, asi como la 
matricula de industriales, documen
tos formados eu esta Ayuntamiento 
para el próximo año de 1905,quedan 
expuestos al públ ico en la Secreta
ria de esta municipalidad por ocho 
y diez días , respectivamente, para 
que los interesados pnedan e i a r i i i -
car los antedichas documentos y 
formular contra ios miemos las re
clamaciones ó protestas que crean 
procedenws á s u derecho; bien 
entendido, que transcurrido el plazo 
seña lado , se cons iderarán nulas ó de, 
n i n g ú n valor todas ¡as que se pre 
sen ten. 

Carrizo 21 do Noviembre de 1904.. 
— E l Alcalde, Seve r í ano Vázquez-
Pérez. 

ANUNOIOS PABTIOOLAKES 

Sociedad Anónima Aiuearera Leonesa. 
( e n H q u M a c I á n ) 

Por acuerdo del Contejo de Ad;-. 
minis t racióu de esta Sociedad, se 
convoca i ios señores accionistas de, 
la misma á Junta general extraordi
naria, que se ce leb ra rá el dia 8 de. 
Diciembre, á la* tres de la tarde, en, 
el local que ocupan las oficiosa de, 
la referida Sociedad: Gumersindo de 
Azcira te , 2, bajo. 

El objeto de la Junta es el de dar 
cuenta do los resoltados obtenidef 
eu el ú l t imo ejercicio social, y de la. 
liquidación formoda coo. motivo de. 
la aportación de su fábrica á la 
cons t i tuc ión de la Stdedad General: 
Amcarera de Eipaüa, 

-La cualidad de ; aceiodstas s« 
acredi tará con el resguardo t.omina-
t ivo de residuos, para loa que hayan 
verificado ya el canje de Jss accio
nes, ó con las acciones mismas para, 
aquellos quo todavía no lo hayan 
llevado á cabo. 

Dichos resguardos, ó las acciones,, 
en su defecto, se rv i rán de papeleta 
de entrada i la Juuta, sin previo de
pósito. 

- León 21 de Noviembre de 1904.—. 
Sociedad Avónima «Azucarera Leo
nesa» (en l iquidación) : El Secretario, 
Ccr lo tR. de Verjtr . 

Se halla expuesto • ) público el 
prefupuestj de los gastos de la pre
sa del Cabildo de Roderos, Sao Jus
to, Manciller&s y Vi l l a tu r ie l , por el 
t é rmino de ocho dias, desde la p u 
blicación en el BOLXTÍX OCICIAL; y 
en los mismos clian seadmiteu altas 
y bajas de las fanegas regauias de 
la misma: todo en cosa de Máximo 
Redondo. 

Inp. de k Diputaotó» pravincial 


